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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  O E M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 21 de diciembre d e  19 47 , de acuerdo con las
disposiciones vigentes

' CAMBIO OFICIAL Cambio oficial 
PREFERENTE ( I)

- * \ . '  '
com pra Venta Compra Venta

‘ Francos ....................... ............................... .

1 Liras ................ . . . . . .
Francos suizos .................... *.........

Franco.- belgas ..............¿ , . . . .................

Es. udos ............................................
Pesos m oneda legal ........ . . . . . . . . . . . . . .

Auxilio fam iliar ........ .................
T urism o .................. ................

[; Coronas suecas ..........................
.. Coronas n u ru rg a s ..................

Coranas ,ddnesas 
Pesus chilenos .................. .

9»iS , 
44* -  
10,95 
3,1a 

2 5 3 , -  
-r

2 5 , -  
* 4G.60 

43-50
2,60

3:04

2,295
35*>o

9*35
45* -
11,22

259.35

25,60x 
. 421.90 

44,60 
2,66

3 .1 1

2*35
36*Óo

¿ i — ...

16,40

379.50

‘ 65.25 

4.07
3.90

, 6 7 .6 5 1
16,61 !1 •.

.389.— .

66,90
4. ‘ °

'(1) Üli camDio oticlaj preterente. es apucanle a 1a* operáclonee por concepto oe 
; fTunániotf 0 «AuxUio tamlliar» Acuerdo üe C on^io  de NdlnUuos de 8 de agosto de ítHb

R E A L  A C A D E M I A  D E  M E D IC IN A  

Fundación «Pérez de la Fañosa»

' u L a  Real Academ ia de Medicina ha 
/ concedido diez socorros de 250 peseias 
i cada uno, de La Fundación «Perez de *a
V Panosa»* a ,los siguientes familiares de 
/  fliéclico¡s, necesitados:. •

Doña Jacin ta Caívo Caballo, Matilde 
. Cornelias Ruiz, Mercedes d ef.D kgo Bu*s 
i rruego, Avelina Do!?. Marín, Matiidt Du.

V rn Villajuana, xVlercedés Gago Gonzá
lez, ¡Carolina López del Sa-nz, Carmen

- Pérez Puche, Ju a n a  Perrote Riñón y- 
, Eründina Valbueuia Jim énez. 1

Las Interesadas podrán recoger* el so
corro en la Secretaria de la Reai Aca- 
domia,; calle ' de Arriata, número 12 , a 

• partir del día 22 de*, ipresente m es.—E l  
^Secretario perpetuo, Nica»ió M ariscal..

r e a l  a c a d e m i a  d e  m e d i c i n a

I n s t i t u t o  d e  E s p a ñ a

|v.‘ La Real Academ ia de Medicina, en 
Junta, directiva celebrada ,e¿ dia; 12 de 

: los corrien tvs; .acordó anunciar para su 
■/provisión una plaza de Académico de 
1 ¡númopo de la Sección de Anatomia y 

Fisiología Norma es y patológicas »(es- 
^pecia’idad de Anatom ía).

» • La mencionada vacante habrá dé pro- 
, veerse con arreglo, al artículo 6.° de los 

Estatutos de la Corporación, aprobados 
, por Decreto de 29 do marzo de 1941 » 
i que dice- a s í : ■

x.° Ser esipaño!. . ' ; . .
2.0 Tener ed grado de í)octor en la 

Facmtad de Medicina. *»
: 3-° C ontar 15  an os, al m enos, de an

tigüedad en el e jercicio  de la profesión 
respectiva.

4.0 H aberse d istin guid o notablemente
\ en las* materias de la Sección a que per

tenezca la vacante, por medió d« publi-- 
. «aciones, trabajos ’pr^ct ĉas» cursos,^con

ferenciáis o por una práctica acertada y

m eritoria que le haya granjeado un re
conocido. prestigió.

A este fin se adm itirán c*n la< Secre- 
t a r a  Ue 'a Academ ia, durante los quince 
m as sigu ientes ai anuncio oficial de la 
vacante, las propuestas qpe, para Aga- . 
déinicos de número se pros*-hten, las 
cuales habrán de ir firm adas por cinco 
Académ icos de núm ero, com o mínimo. 
Dichas propuesta* irán ' aconipañadas de 
una relación de todos lo s ’ cargos y mé
ritos dtl candidato, de sus trabajos y 
pub icaciones científicas y de cu an to s, 
datos puedan ser de interés para aqui
latar el mérito* de los aspirantes.

En cada propuesta figurajrá también 
una declaración expresa, y, firm ada pór 

:el candidato, de su conform idad con la. 
m ism a y la aceptación d* la plaza en 
caso dé ser elegido. *

M ad rid , 15  do diciem bre de 1947.-—
El Secretario, perpetuo, N icasio M aris
cal.

D E L E G A C IO N   D E L  T R I B U N A L  D E  
C U E N T A S  P A R A  E L  RA M O

D E  C O R R E O S  1

Don' Félix C arbaja l RÍegot> Delegado e s .
, necia! del tribunal de .C uentas en la

Dirección General dé C orreos y Tele-
común cación. ’
H ago saber ; Que en.ed expediente a d - * 

ministrati.vo-iudicial de reinteg.ro al Te-, 
soro que se m encionará a continuación, 
he dictado sentencia^ cuyo encabezam ien
to, y párte; dispositiva- son .del tenot. literal 
sigu iente :
'■ «En Madrid á cgatro  de diciem bre de 
mil "novecientos cuarenta y siete. — Visto- 
el presente-expediente sobre reintegro al 

' Tesoro de dieciséis mili treinta y tres pe
setas con sesenta y siete céntimos 
(16.033,67, pesetas), seguido contra e; que 
fué Administrador .de T em an te  de Litara 

. (Huesca) don José  Meter Medina, por": 
apropiación de fondos de la  Caja Postal 
de Ahorros, y '

1 . \  .• •

1 .° Resultando...
Fallo : Que debo declarar y d ec la ro : 
Primero. Parnda de alcance la de d e *  

ciséis mi! treinta v tres peseias con sesen
ta y siete céntimos (10 033,6 7  pesetas), 
importe de un libramiento 9.563,43 pe
setas- hecho efectivo el 23 de, marzo dé 
1942 y otro libtamiento de 0.530,24 pese- 
tas, hecho efect.vu el iH de marzo de 1946 
por <*] enor Tesorero de la .C a ja  Postai 
de Ahorros para reposición de los fondos 
en descubierto en d cha Institución.

Segundo. Que tés responsable directo 
de su reintegro al Tesoro el que fué fun
cionario técnico dej Cuerpn de' Correos y 
Adm inistrador de la Estafeta de T am arité  
de L t e ia  don José.M eler Medina, y por 
fallecim iento suyo su> herederos, con m ás 
los inu-rescs legales de demora al cuatro 
por ciento anual desde la expresaba fecha' 
d e ’ su abono* por el Tesoro hasta el día 
en que se verifique su reintegro, sin que 
pueda exceder de los correspondientes a 
cinco años y de los gastos de procedí-» 
miento. • . , s

Tercero. Que no existen responsabili
dades subs diarias por lo expresad * en el 
considerando tercero de esta sentencia, y 

Cuarto. Que condeno al mencionado 
don ‘ José Meter Medina, y por falleci
miento suyó, a sus herederos, al pago do 
dichos alcances, intereses de dwnora y '  
gastos d e . procedimiento, reducidos por 

, ahora al reintegro en papel dé pagos al 
Estado de todo lo actuado, a razón de 
veintic rico céntimos 'de peseta por cada 
pliego, invertido en él, conform e al artícu
lo 132 de ja Ley del Tim bre de! Estado, 
procediéndo-ie por la vía de aj>remio para 
el cobro de las responsabilidades declara* 
das tan pronto como ta! sentencia sea fir
me, y en su caso se. remita por la Supe, 
rioridad cert íicación de la m ism a al D e
legado instructor para su cum plim ento, 
juntam ente con las actuaciones originales.

*  Así, por esta mi sentencia, que publica
da que sea y notificada a ios herederos 
de! encartado deberá elevarse Vn consulta 
a la Sala Segunda del Tribunal dé C uen
tas en el cpso de no ser apelada en tiem
po v form a y previa contracción de alcan
ce-declarado en la correspondiente cuenta 
de Rentas públicas, lo pronuncio, mando 
y firm o —T élix  C arbajal R iego.» (Rubri
cado.— Sellado.)

Y  para que sirva de notificación a los 
expresados herederos del encartado, en su 
rebeldía e* ignorado paradero, de la men
cionada sentencia, que se ha publicado en 
el día de su focha ,y es* apelable ante el. 
infra-serto Dejegado dentro de los ocho 
días, hábiles siguientes el de la publica
ción en los periódicos oficiales (artículos 
130. 13 1 v 132 del Reglam ento del Tribu
nal de Cuentas de 16 de julio de 193Í) Y 
en estrados, expido el presente en M adrid 

'a  cuatro de dic émbre de mil novecientos 
cuarenta y siete.—rFélíx C arb aja l.

4.042-O .

D E L E G A C IO N  D E L  T R I B U N A L  D E  
C U E N T A S  P A R A  E L  RA M O  D E  

C O R R E O S

Edicto

Don F é lix  C arbaja l R iego .- D elegado 
especia^ del Tribunal de C u en ’ as ©n 
la Dirección General de/ C orreo* y  

- Telecom unicación. ' *
Hágo sab er: Que «n el" expediente 

/ adm inistrativo-judicial de reintegro «1
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Tesoro, qut^.se mencionará a continua
ción, he dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dir>pus»tiva son del 
tenor liteia» siguienie:

«En Madrid a vefttisiete de noviem
bre de 'in: 1 novecientos cuarenta y siete, 
visto el presente expediente aú¡n»nisira- 
tivo-judicial de reintegro ail lesoro de 
quinientas doce ipesetás con dieciséis 
céntimos (512,16 pesetas), seguido con
tra el ex Lanero rural de li.güera de 
Arjona (jaén) don Manuel Moreno Gó- 

;xntz  ̂ con motivo de, descubierto en los 
fondos del Giro Fustal, y i.° Resul
tando.— Fallo: Que debo dec.arar y de
claro : Primero, panida.de alcance la dé 
quinientas doce - pesetas con dieciséis 
céntimos (¿12,16 pe.-etas¿, importe de, 
un libramiento hecho electivo eí 27 de; 
ttgosto de 1936 para nivelar el descu
bierto producido en los* iondos tlei Giro 
P osta l; segundo, q ue es res-pon sable di
recto* de su reintegro b1 Tesoro el ex 
Cartero rurat de Higuera de Arjona 
(Jaén) do-r Manuel Moreno Gómez, con 
más los írt^reses legaies al.cuatro por 
ciento ani-alv des/de la expresada fecha 
de su abono por el Tesoro,*ha>ta él día 
.en que se verifique el reintegró, sin que 
pueda exceder dé ios correspondientes a 
cinco a ñ o s .y ‘de los gastos de procedi
miento; tercero, que no existen respon
sabilidades subsidiarias por lo expresado 
en ef “considerando tercero de esta sen
tencia, y cuarto, qué condtno ai men
cionado. don Manuel Moreno Gómez al 
pago de dichos alcance, intereses de de
plora y gastos, de procedimiento,•redu
cidos, por ahora, al r e in te g r e n  pápe!

*
de pagos al Estado de todo lo¡ actuado,* 
a razón, de veinticinco‘céntimos. de pe
seta por cada pl.ego invenido él, 
dbntorme a lo dispuesto ep el articu
lo a ¿2. de la Ley del i ímore de* Es
tado ; precediéndose por ia v a de apre
mio paia el cobrq de las responsabili
dades déc.aradas, tar\ pronto como tal 
semencia sea firme, y en su caso, se 
remita por ,1a Superioridad certificación 
de la misma , al De.ég. do instructor 
para su cumjMniiento, juntamente con 
ias actuaciones originales^— Asi por esta 
mi semencia* que publicada que sea y 
no tifiada * al único encartado’, deberá 
elevarse en consultaba la i>aia Especia» 
del Tribuna, de Cuentas, en el caso de 
no fer apelada en tiempo y forma y 
previa contracción, en foüo caso dei a«l- 
cance declarado, en la con espShdiente 
cuenta^cle Rentas Públicas, lo pronun
cio; mando y tWmo. — Félix C^rbajal 
Riego.— Rubricado.—mellado.>

Y  para que sirva-  ̂de notificación, al 
expre>ackA encartado én su rebe.dia, e 
ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia que se ha pubüiipdo en\ el día 
de su fecha y e* apelable ante el in
frascrito 1 delegado üentro de »os ocho 
días hábi es, siguientes al de la publi
cación en Lqs periódicos oficiales (ar
tículos 130, 131 y 132 del Reglamento 
del Tribunal,de Cuentas, de 16 de julio 
de 1935), y  estrados, expido **1 preseñte 
en Madrid a veintisiete de. noviembre 
de nal novecientos cúarenta y siete.—  
El Delegado, Félix Carbajal.

3 .W -0 . *  

DEL EG A C IO N  A D M IN I S T R A T I V A  
D E  ENSEÑANZA PRIMARIA. DE 

 C UEN CA 
Don Lorenzo Alarcón Pérez,  Babilitado 

(que fué del Magisterio de los partidos 
de Belmonte y Cañete, hasta el mes de 
septiembre de 1937» solicita la devolución 
de la fianza que al efecto tiene deposi
tada.

(Lo que*se hace público a fin de que 
'en el p’a zo je g a l puedan reclamar ante 
esta .Delegación quienes consideren 
perjudreados por lg gestiór^ d ele itad o  
Habilitado. " Vy-

Cuenca, 24 de septiembre de 1947.—  
El Decano (ilegible).

1.329-0 ¿ ;
D E L EG A C IO N  DE H AC IE ND A DE 

A L A V A  
Intervención 

habiendo sufrido extravío los resguar. 
dos de esta Intervención de Hacienda pre. 
sentados por don .Pío G. d e ' Balug^ra a 
hombre de Fundación Benéfica «Ud¡aeiá», 
Instituida en Añes (A]ava)% nú mero ̂ 7 por, 
pesetas-160, correspondientes a intereses 
'del vencimiento de t.° de octubre de 9̂35 
a fin de marzo de 1936 de la lámiqamji- 
mero 2.871 de la Deuda Perpetua* Tqle- 
rior al 4,p°r 100 y capital de iq.ooo pe-- 
setas nominales ; núméro , 38 por pesetas 
i.Jfco ‘correspondientes a intereses del 
vencimiento de i.v de abril d e '1936, de 
las láminas números- 2.898 ,y 5.228 de 
igual clase de Deuda y capitales,*157.500 
y 15.000 pesetas, nominales, respectiva-, 
inen'e; y número 29 por pesetas* 1.300, 
corn "pondíente a intereses del ¿'encimento 
<!e í.° de* julio de 1936 de ias lámiriai

números 2.898 y 5.228 de la misma clasé 
de Deuda que las anteriores y capitales 
de 157.500 y 15.000 pesetas nominales,
respectivamente. -̂ /<

Se anuncia al- público por medio del 
jyesente p  término de un mes, , para c[ue 
la persona en cuyo poder se. hallaren los 
presente en las oficinas de Intervención 

. de esta Delegación dentro del¿ piazo .mar- 
-cado, transcurrido el cual,sin haberlo efe<L 
tuado serán declarados nulos y sin tlingúú 
valor ni efecto, conforme a lo prevengo en 
la Reái Or^en d e j 7  de âbri! de 1913* 
f Vitoria, 1;^ de noviembre che 104*— El 
Delegado d«\ Hacienda,. Jaime O.zqres.

6.101— O. 

D EL EGA CIO N DE I N D U S T R I A  DE 
M A D R I D 

Nueva industria 
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Do,V Angel Sanz Booo»
D om icíio: Preciados, 33.
Objeto de la industria: Táorica d^apa* 

ratos de radio.
C a p ita l: 70.000 *pesAas.
Producción : 600 receptores- al áño.
Esta industria empleará maquinaria y 

g a te ría s  primas raciónalos.
Se hacé pública esta petición para que 

los. industriales que se consideren afec
tados por la ib i Mira presénten, por'dupli
cado y debidamente reintegrados los escri- 
critcis que estimen oportunos/ déntn> del 
p!azo de. diez d^s, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, - 14, 
Madrid. •

Madrid, 14 de noviembre de 1947. ̂ E ! 
ingeniero jefe, L. López de MárÍ4*

V

DELEG AC ION  DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Grupo 1.°, apartado b)

Nueva índustria 
Peticionario: D<»n Hermenegildo Calle

jo Llj^ente. (TI R M A N, S. A .)
1 * Domicilio: Princesa. £5*

Objeto de la industria: Fabricación da 
paste es, mazapanes, frutas, confituras y 
bolleríST 

. C ap ital: 400*500 pesetas.
 ̂Producción: Productos por valor de 

650.000 pesetas a año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nac:ona*ds.
Sa hace pública esta petición para que 

los industriales qm se * consideren alec- 
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
pjaza de. diez día<, en las oficinas de e*ta 
Celogacióp de Industria, , Sagasta, t4# 
Madrid. , .

Madrid, 14 de noviembre de .1947.— E¡ 
Ingeniero Jefe, L. López de M ar¿.

6.087— o !  

DE L EG A C IO N  DE J N D U S T R I A
M ADRID

Grupo 1 .°, apartado b) 

Nueva industria
Peticionario: Mipiolá y^Roche, S. L* 
Domicilio : ? And? és B»)rrego. 8. *
Objeto de la industria : .Cortar el papel. 
Capital: 200.000 Mesetas.
Producción: 6.ooo^ilogramos por valor 

de 55.000 pesetqs. ^
Esta industria empleará maquinar!? y 

materias primas nacionales
Se hace publica esta petición para que 

Ips industriales^que se consideren afec
tados por la misuie presenten por duplu 
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de d;ez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Mpdrid. . 1 v ' ‘

Madrid, 13 de noviembre do 1947.— El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

6.088— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
  BADAJOZ 

 Nueva industria
Grupo 2.°. apartado b)

Peticionario: «Fuerzas E éctricas del 
Oeste, S. A .»

Domicilio: Madrid. ^Vyenida de José 
Antonio, Ji.  ̂ . * /•
• Lugar de situación de la ^Industrla^ 
Rena.  ̂ * .

Objeto: Instalación de una red de dis
tribución de energía eléctrica en, baja pa
ra el suministro de energia  ̂ eléctrica con 
destino aT servicio púb ico y particular.

Esta industria, emplta/é maquinaria y 
prim eas material* nacn nahes.

Se hace pública esta petiéión para qüe 
los industria;es que se con'sideren\ afec
tados por la misma, presenten pof « 'ip L  
cado los escritos que estimen -oportunos, 
dentro deí plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta. Delegación dé Industria.

Badajoz. 15 de* noviembre de 1947.—** 
El Ingeniero Jefe, interino, Á. Martihex, 

6:075— 0 ,  *
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria 
Grupo ’ i.°, apartado b)

Peticionario: Don José Antonio Pitera 
Mira.

Domicilio : O livenza.
Lugar de situación de< la industria: 

Olivenza. ' , 9
O bjeto: Instalación de una industria 

«Indicada a proyecciones cinematográ
ficas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se. consideren afecta
dos por ’.a* misma presenten por triplica

ndo los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las «*fi> 
ciñas de esta Delegación de Industria'

Badajoz,* 14 de .noviembre de 1947 —
El Ingeniero Jefe interino, A. Martínez.

6.076—O. v*

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
* BURGOS
Nueva industria

Peticionario : «Textiiet M.a'rvi, . S. L.»
Emplazamiento : Burgos (a determinar)
Objeto de la “ solicitud) St trata* de 

instalar una industria de fabricación de 
tejidos, corr una producción anual apro
ximada de 200.000 metros* en tejidos de 
fayóñ y mezclas \fefrería, crespón* y fan
tasías).

Los elementos a ip9talár rson Ips si
guientes: 12 telares varias medidas#; una 
máquina carretes de 4p p ú as; úna má-

?|u:na canillas de 20 p ú as; un urd ida 
aja cónica de 1,70 metros; 15 motores 

de^ y 2 H P (por un total de i6 t-1. P )  
para accionamiento de la -tnaqúinaría, 
que es de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fiq de qu-e 
ios industriales qqe se consideren afee-.

‘ tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en triplicado ejemplar, debi
da diente reintegrados, en el plazo de 

' diez días, contados a partir de U fecha 
* de esta publicación.

Ofiránas : Santander, núm. '12 ,
. Burgos, 30 de octubre de 1947.—*£I 
Ingeniero Je fe , Antonio López Monís. 

1.397—0 .  *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
_  MALAGA f

Ampüaoión de industria

./Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro, ÍL A. .

D mic ilio : Málaga (capital^, Mae*, 
tranza, 2.

\ Objeto ? Ampliar su red efe distribu
ción con la instalación de upa línea tri
fásica a 2.000 v. de .̂;7<x de longitud v , 
un transformador redu» tor de 10.000- 
¿.000/2.000/2’ 0/127 v. y 15 K V. A., 
para'abastecer te fin Oa rústica «San Jo- 
*é», sita en Al^hurín de la Torre.

*No se precisa importación alguna.
Lo qué 5e publica *a l<>s elec tos de la ' 

norma segunda de la Orden- ministeria* * 
de 12 de ¿eptiembre- de 1939. . *'

Málaga, 4 de noviembre de 1947.— ^1 
Ingenierf Jefe, Elias L, *de U llívanL

6 .12 1-O  /

DELEGACION DÉ INDUSTRIA DE 
. NAVARRA

Nueva industria
Peticionario : Don Juan Manzana Lie* 

,na.—Calle San Ignacio, , núm, 4, Pam- - 
piona. " , ♦

Objeto de la industria: Fabricación de 
puntas.

Producción: 16,000 kilogramos de
puntas al año. , % 1

Esta - industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma présehten los escritos 

* que estimen oportunos, por duplicado-y t 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en e s t^  oficinas (Teobaldos, 
número 7). *

Pamplona, 13 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.352—O.
■ ■ ■ i. . . i     I.

DELEGACION OE INDUSTRIA PE .
CORDOBA

Transporte V  transformación de energía
eléctrica ^

''Petidowáno: Doña Adela Rodríguez* 
viuda de Holgado.

Domicilio,: Córdoba.—Cálle Góngora, 
numero 9. ' -

O bjeto: Electrificación de las fincas 
«Los Cansinos» y «Palomar», del térmi-,

; no de Córcíot’a, instalando para ello un 
ramal de línea trifásica en alta tensión, 
a 25.000 voltios, de 300 metros de Ion-' 
gitud, que partirá de la línea existente 
entre el Salto de- Villafranca y la finca 
« L a  Rinconada», propiedad» d e  l a  
C, A. Mengemor.* •

Potencia a transportar: 80 KVA.
Se emplearan elementos de origen n&- 

ciorral, • . *
Se h¿ce pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que 
est; men oportunos, en el plazo máximo 
de diez días, en' lás oficinás de esta fae-- 
legación dé Industria, calle Fray Luis 
de Granada, sin número.

Córdoba, i 2 de noviembre de,
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

1.35 1—O. . • •-
■ ■  ■ " 1 1 .i' ■■ ■■■ ■ ■ ■ ■ ¿ I .i

-DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ OE TENERIFE

'  Ampliación de industria
Peticionario : Pelarre, Ltda.. íCalle de 

‘ las CrqccV.—Santa Cruz de Tenerife,) 
O bjeto: Sustitución instalación trans

form arán desperdicios y residuos pese ai 
do en harinas y aceites. '

^Maquinaria a im portar: Instalación
completa sistema continuo, 'Con. aprove
chamiento en aguas residuales de sustan
cias amoniacales y proteicas, para tra
tamiento -25 Tm. diarias de desperdicios.

, Se Exceptúan electromotores/
Valor aproximado importación : pese

tas 711.000. . .
Se hace,pública esta petición para que 

tanto -los industriales, que se consideren 
afectados porcia misma corrío los fabri
cantes nacionales que puedan . sumin s- 
trar elementos c iya  importación se soli
cita, presenten los es'ritos, que estimen 
oportuno*, por triplicado y debidamente

reintegrados, dentro d el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria {Méndez Npñez, 42). ^
' Santa Cruz de Tenerife, -25 de no
viembre de 1947*—El Ingeniero Jefe in
terino» luán Carrrín,

I.35Ó -O . , - y  « » ■ _

SER V IC IO S H ID RAU LICO S D EL 
TAJO ' fc

Dirección.—Concésión de aguas públleaa
Habiéndose formulado, en estos Ser*, 

vicios Hidráulicos def Tajo la petición 
que-se resepa en la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: Don IFéli* 
Muñoz Díaz. . '

Nombre de su representante: Doü
iFéux Muñoz Díaz» donii&liado, en N»- 
valmoral de la Mata (Cáceles).

Clase de aprovechamiento: Riego*.. 
Cantidad de agua que se pide: Diex 

(40) l;trosy por segundo. , .
Corriente de donde ha de derivaraaj 

Río Tajo. *
Término municipal en que radicarán 

las obras: Bel vis de Monroy (Cáceres * 
De conformidad con lo dispuesto "én 

el artículo 11 d*l Real Decreto-Ley nú* 
m ero.33; de 7^de enero de 1927, modifi-* 
c^do por el de 27 de m arzo'de 1931, y 
disposiciones- posteriores concordantes* 
se/S^r* un Jp azó/que terminará a las" 
doce horas d^l 4,ía¡ en que» se cumplan 
treinta natúsaies y consecutivos desdé 
la fecha 9Í¿uiente,* inclusive, á  la de ‘pu* 
blicación drl presente anuncio en Nel 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Durante este plazo y en horas hábi
les de oficina deberá el peticionario pre
sentar^ en los Servicips Hidráulicos del 
Tajo sitps en Madrid, calle de Agustín 
efe Betancourt, número 4 (Nuyvps Mi
nisterios), el /proyecto edrrespondienté 
a lás obras qqeMrata de ejecutar Tam* 
bién se admitirán en dichás oficinas, y ,  
en los referidos plazo y horas,, ótrot 
proyectos que tengkn el mismo objeto 
que la ipéticÜÓn que se anuncia ó sean , 
incompatibles con v/ l .  * Transcurrido él 
plazo fijado no se ̂ ‘admitirá n;n(^An « 
más en competencia con lós presen
tados. 6 *

La apertura de pfoyectos, a que »• 
refiere el, artículo 13. del Real Decreto- 
‘Ley antt»s citado, verificará a .Iqs • 
doce horas del primer día laborable .si
guiente a! de terminación del plazo d«* 
treinta días -antes fijado, pudiéndo 
asistir al acto todos los peticionario* 
y lev'ántándos-f .de ello*_e] acta que pres
cribe djeho artículo; que será, suscrita 
por lo> mismos.

Madrid, 12 de noviembre de T947**— 
vE l Ingeniero Director adjuntó, Jos4 
Calvin., • ^

' i - W —O. - ■ • .

CONFEDERACION HIDROGRÁFICA 
DEL OUERÚ

Coaoesión de 'agua* pública*
Habiéndose formulado la petición <júa 

se reseña en ía siguiente

- Ñ O.T A

Nombré del peticionario: Manuel .Mar
tínez Franco y Pura «Martínez fra n 
co, domiciliados en MGratín, 52, Maj^rkL
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Cl^se de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que s>e pide: 120 

litros por segundo.
Corriente, de donde ha de derivarse: 

Río Cea.
Térniinós^jpiun eipales en' que radica

rán las o b ra s : Mayorga, de Campo-» (V a .  
líadolíd).

De conformidad con lo dispuesto en e ‘ 
artículo u  del Real Decretd-ley de 7 de 

, entro de 1927, modificadq poi el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes se abre un plazo, 

que terminará a las tiece horas del día 
t n  que se cumplan tre-nta natural^» y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del iprtsen-. 
te anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . '

Durante este jp azo, y. en horas hábi
les de oficina, deberá ei petic onario* pre
sentar en las oficinas do esta C onLd ev 
ración, sitas én la calle de Muro, 5, Va-- 
IladoHd, • el proyecto correspondiente a 

, las  obra- que trata de ejecutar Tam» 
Lién seVi admitirán qn dichas,oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otn*s p r o  
yectos que tengan el mi mu o objeto qut 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Tran.scurr do el pla-w 
2 0 ' ' fijado nof sé admitirá ninguno más 

• en competencia con los presentados.- .
L a  apertura de proyectéis, a que se re-, 

fiere el artículo 13 de; Reai De'"CtoJey 
antes citado, se verificará a las. Jjrcce 
horas de] primer díat laborable siguien
te a l .d e  termipac.ón del* plazo do, treinta 
d í : s  ant<->'fijado, pudiendo asistir  al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será .suscrita por os misinos.'

.Valtadplid, 5 d<- diciembre d 1947-— 
El  Ingeniero Director adjunto, Lu e re e o  
Ruiz-Valdopeñas. 4.079—.O.

RECAUDACION DE C O N TR IB U 
CIONES DE ORENSE

Don M aniel Pérez Balboa, Recaudador 
auxiliar y Agénte ejecutivo de 'las con- 

. . tribuc;ones del Estado en .a zona de la . 
capital dé la provincia dé Orense,

H ago saber i Que én expediente ejecu
tivo que instruyo por débitos de Aduanas, 
derechos menores, contra ' los deudores 
que a cont nuación se expresan, con fe
cha 13 de noviembre de 1947 se ha dicta- 

’ dQ. la siguiente
«Providencia.—Siendo los deudores que 

figuran en este expedienté subditos portu
gueses, Con residencia-eai este país, según 
se. expresa en.-la •certificación de débitos ‘ 

'expedida por la Intervención de Hacienda 
de Orense, y no poseyendo bienes esta 
Zona de Recaudacióp, nofifíquese el dé-‘ - 
bitp a tales deudores por medio del >BO- 
L É T 1 N O F I C I A L *  D E L  E S T A D O  y del 
de esta 'provincia,.-- a -fin de, que puedan 
sat-isfacer. sus descubiertos en el plazo de 
diez díaSi y de no hacerlo se procederá al 

' embargo de sus bienes, de ser conocidos, 
manijándose los oportunos .mandamientos 
;al Registro de la Prop edad, a los efec
tos de la anotación preventiva . de em- 
Largo j • ; /

Fernando Domínguez Vázquez, 425,18 
pesetas. ' , /

Joaquín Sousa dos Santos, 3.001 ,*27.

¿uan Ferreiro da S j ’.va, 3.001,27^ 
laida Méleiró, 97,62. •

¡ Beatriz D o m ín g u e z /9 3 ,8 1,
f i a r í a  D o m ín g u e z / 182,33. ‘

Ju lia  Aúgusto González, 472,82.
Abel Fernández, 596,70.
Alfredo de Sousa Domínguez, 198,29. 
Palm ira Estévez, 198,29.

J Constancia Domínguez, 198,29.
' José dos Santos, 848.

José  dos Santos, 1 1 1 ,5 0 .  ’ jl
Rosa Fernández, 138,
Germana Fernández, 138. *
Domingo G ra n ja ,  338.
Dorinda Rodríguez Alvarez, 2 1 ,35 .

‘ M aría" Alonso’ Domínguez, 63,03.
Pura Méndez Alonso,"82,77.
María* Nléndez Alonso, 82.77.
Eduardo de Sousa, 1.200.
Antón o. ^ugusto* Barros, 101,15»
José  da Silva T a b a r é ,  6.000.
Silvestre Silva Cóello, 196,50.
Arturo dé Olivéira, '196,59. ^

• Manue») de Oiiveira, 60,55.
José Enríquez Teixeira, , 1 .361,84. 
Antonio Bocine González-, 1 .361.84. 
María da Luz Carrera^ 22,40. • ,
Lo  que se hace,público por medio del 

B O L E T Í N ' .  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
del de esta provincia, a fin de que los deu
dores puedan satisfacer sus descubiertos 
en el plazo de dicr días, más el recargo 
dri 20 por ¿00 decretado por la Tesorería 
de Hárienda de Orense.

Orense,. 17 de noviembrre de 1947*— 
Manuel Pérez.

4.041 -O.

D IP U T AC IO N P R O V IN C IA L  DE 
CORDOBA

Co m i s i ó n  A d m i n i s t r a d o r a  
para el im puesto para la prevención 
del paro o b r e r o

' Esta Comisión Administradora' ha 
acordado anunciar la subasta , para con
tratar las obras de reparación de expla
nación y firme; -de los kilómetros. 1 al 
2,797 y riego con betún as(á>tici,/ dt *0» 
dos primero» kilómetros del carrino ve. 
cLnal7 de 'San Cayetano al Molinillo de 
Sansueña] por la cantidad de i 52/ 755’ ]9 
pesetas, ion arreglo a las condiri mes y 
modelo de prop sición insertos en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia nú-, 
mero 279, correspondiente al día. de hoy.

Las  proposiciones s e . presentarán en 
la Secretaría de este* Diputación, duran¿ 
te laífe horas de las diez a las trece y día.> 
hábiles hasta la víspera^ del en que deba 
celebrarse la subisfa ,  que será el pri
mero hábil que resulte, después de trans,. 
curridus veinte, también hábiles, conta- 
dp*» desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio. . i •

El plazo. de ejecución de las obras ’ se
rá el. de ocho meses y la fianza provi
sión;]! para licitar asciende a 7.637,76 

■ pesetas. V . . , /
Córdoba. 2-2 de noviembre de 1947.— 

EÍ Presidente, Enrique Salinas. - 
J.899-Q. I

A Y U N TA M IE N TO  DE P O R R IÑO
Edicto ’ v

’ En . virtud de ¿o acordado por este'
, Ayuntamiento, .en sesión del díá 22 de 

octubre último, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el artículo >26 del 
R eglam ento.de 2 de julio de 1924 para 
la contratación dt las otras  y servicios 

‘ muñiripa’ es,. sin' que se haya producido 
ninguna reclamación,1 se anuncia al pó‘ , 
blico la subasta para la adjqdicarión dé. 
las obras de urbanización de aceras  y g L

. * * | ' '
4 y * '

eantarillado de las calles de esta villa, 
t ituladas: Conde de ’Ramiranes, Peña, 
plaza de José Anron 10 Ramón Gonzá
lez v Antonio Pa. arios. pavimentación de 
la p'azueia del Cristo y estab’e» imiei-to 

de ‘ios' colectores p¿ca el aicantanllad** y. 
aguas  pluv’a.es, bajo el tipo de dos
cientas sesenta y *eis mil ochocientas’' 
cuarenta v cuatro peseta* sesenta - y tres 
céntimos, de cordonnidad al provecto 
que halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Avurtamlento.

La  su basta tendrá lugar en el s a !ón de 
sesiones de la ( 'a sa  ( onristorial, a .as 
doce horas ’del ywimer día hábil siguien
te al en que termine el p'azo de veinte 

' días también hábiles, contado» a partir 
del siguiente a a publicación de este 

• edicto en «• B fM .l iT l  N .O ’K U 'I  Al P E L  
E S T A D O , con intervención 1 de Notario, 
púb’ico, formándi'Si- !a Mesa bajo la pre- 
sid'-nria del «,eñor Alcalde o f i  niente A1- 

! calde en quien .delegue, . cr»n asistencia 
de urf miembro, de la Curparación desig- 

. nado por la misma.
Los que deseen tomai parte en la su

basta, deberán presen tai un p iego de
bidamente cerrado. a satisfacción.- del 
presentador, en cu vo 'anverso  se" escribi
rá !o siguiente: «Privjosicióñ para optar 
a la subasta para la ejecución de las 
obras de construcción d, acerav v alcan
tarillado de las alies de ¡a villa de Po.- 
rriño, tituladas Conde de Ramiranes; Pe
ña, plrria de |osé Antonio 'R a m ó n -( ion- 
zá’ez y Antonio Palacios, pavimenta* 'ón 
ue . .a p'azue a del Cristo v estableci
miento de v o ’rct'»tes: para el alcantarilla
do v aguas pluviales»

Dicho pliego contendrá' dos. sobres, 
también cerrad o s : en uno >dé esto», so
bres, .que llevará la insir'pvión «iJ; le- 

.renrias re ’ativas a la solvencia .de da 
Empreño», se incluirá una Memoria en 
>  q u e . s e  justifique que la per.sona o 
enthlad concurrente dispone de la nece
saria organización industria y posee m a. 
quinaria, elementos económicos v m;de- 
rial.es v productos suficientes para eje

c u t a r  los obras en la forma .y pbzó que 
se .consigna 'en el p’ iego de cóndicioi es,
 ̂así «como referencias dé obras ejccutad.'ts 
de a n á ’oga condición y carácter. E !  otro 
sobre, ép e! que se kierá «Propuesta 
eeonómi^p para da ejecución dé las 
obras», contendrá la correspondiente'pro
posición que se extenderá en el 1 papel' 
sellado de ’.a clase sexta de acuerdo con 

k el modelo que cd 'final se detalla.
De cada pliego presentado se abrirá, 

en primer .ugar, el sobre que. contenga 
¿as referencias, relativas a la solvencia 
de la Empresa Si ^ juicio de os se
ñores de ¡a Mesa, las referencias apor
tadas no ofrecen las debidas garantías 
de so* ven er a industrial, y, por tanto, 
sea ’de dudoso cump’ irniento el compro
miso qué ha de contraerse, sérán des
echadas y 4eviie’i ,a s » ?in abrir, las f>ro- 
posiriones económicas de las empresas a 
que aquéllas se refieran, sin derecho a 
reclamación a íg ura . Aceptadas la» refe
rencias de un solicitante se proce/lcrá 
seguidamente a abr:r el sobre que cont/n. 
ga su proposición económica, Ttdjudicámlo- 
st provisionalmente el remate al autor dé 
la proposición más. ventajosa* entre las 
admitidas, v s] hubiere dos . o más pro- 
pósieiones iguales. • más ventajosas que 
las n ’stantés, en ,e l( mismo acto se ve- 

,v rificará licitacrór,/por pujas a la llana, 
durante el término d« quince minutos, 
entre* sus autores^ y si terminado dicho

. . .  1
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p la z o  sübsisiese la jglialdad, vse decidí- , 
rá por medio de sorteo la . adjudicación 
•provisiorria; del remate. 

Las proposiciones- serán suscritas por- 
el propio licitádor; o por persona que le
galmente le represente por trie,dio de po- , 
’der bastantendo po* cua’quierá de los 
; Letrados incorporados al ilustre Colegió 
de -Pontevedra, y se presentarán en la 
Secretaría Municipal-desde las d‘ez a Jas 
trece horas de cualquier día laborable 
siguiente a! de la inserción de este artun. 
d o  en, el B O LETIN  O FIC IA L D EL 
E S T A D O , hasta' eb día anterior al de ja 
celebración de la subasta.

Deberá acompañarse á cada proposi
ción y por separado, el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la l)e. 

positaría de. este Ayuntamiento, o bien 
en a Caja General de Depósitos^o en 
sus Sucursales, én concepto de fianza 
provisional, la cantidad de'seis mil seis. 
ciCntas setenta , y una pesetas cóh doce  
céntimos, que el adjudicatario deberá1 
amp iar hasta eL 5 por 400 del importe’ 
de la ad judicación/ en concepto dé fianza* 
definitiva. . 

El adjudicatario deberá empezar las < 
obras a los! treinta días de ?u adjudica-, 
ción definitiva, previa fprma’ización del 
oportuno contrato, y dejarlas terminadas 
en el.-plazo de'^eis -meses, a contar de 
la fecha del comienzo de las mismas, y 
los pagos correspondientes sé verificarán 
mediante certificaciones libradas por el 
Tenor Ingeniero Director'de estas obras.  

Las obras serán ejecutadas con; arreglo 
al pliego de condiciones .facultativas, par-  
ticulares v económicas establecidas er él' 
provecto, a cuyo exacto ^cumplimiento 
queda obligado él contratista. <

T E! contratista ciará cumplimiento a lo 
dispuesto en materia de contratación-y 
de accidentes del trabajo;

lEl cbntrato se hace a riles go y ventura' 
del rematan4--*,' sin qpe por ninguna cau
sa pueda pedir alteración del precio, pi 
rescisión del contrato, a no ser ampa
rándose en disposiciones legales do obli- 
gado cumplimiento. . \
. Serán competentes para, conocer todas, 
iás cuestiones que surjan , como conser 
cqenciá de !a subasta y t ejecución de 
óbras, a que. la mi.^ma se refiere, Ips 
Tpibuna’ep dél partido de Túy, debiendo 
renUnciar el . contratista a todo fuero y 
privilegio propio, v 1

El rematante queda/ obligad ó. a pagar 
la inserción de «os. $n uncios e impuestos 
y, £ri general, todos cuantos gastos úri- 
giene la subasta V/ se mcasioh’en pata ’ la 
formalizarÓn; del contrato, incluso !ós
honorarios por <¡Ure<¿cÍóp de las ófrras y 
Aparejador.

Caso dé no haber postor, la segunda 
'Subasta se celebrará a los veinte días si
guientes, en el mismb local, igual hqra 
y con las iftismas condiciones.! . ¡

M O D E L O  D E  P R O P O S I C I Ó N

•Don., - mayo* de edad, vecino dé*../
provincia de.,;., domiciliado \en...> ente
rado debidamente de,\todás -Jas condicio
nes facultativas y económicas, planos y 
presupuesto que han de regir para la 
ejecución de la,-,, obras de construcción de 
acerá's ;„y abantar liado de > las caliesv dé 
lá villa de Pof riño, titubada? : Conde .de. 
Rámiránes peña, pláza de josé^ Antonio,;
Ramóp González y. Antópió Palacios, pa
vimentación 1 de lia plazuela dé) Cristo\.y 
establecimiento los colectores par*, el 
alcantarillado y  aguas plu viales, se com 

promete. a efectuarlas con estricta suje
ción a, los expresados documentos, por 

,.la cantidad de...... (exprésese- la canti
dad de peseta, en letras y. números).

Asimis'mo. sé compromete a abonar la 
remuneración mínima* que' corresponda . a 
cada ofició ó categoría de empleados 
(jornada legal v horas extraordinarias) 
en todos l’o.á trabajos que comprende el 
provecto, conforme a los precios tipos 

'fijados por la Delegación Provincial de 
Trabajo. •' 1

(Fecha y  firma del propon ente.) 
Porrino, 8 de noviembre de 1947.—El 

Alcaide (ilegible).
' I iqS^-O. 

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
D E  T O M E L L O S O

Se, anuncia subasta para contratar las 
,obras de construcción de seis Escuelas en 
tres Grupos mixtos. 

El tipo de subasta $s el de 529.488,94 
. pesetas'. 
\ L^s proposiciones, reintegradas con pó
liza de 4,50 pesetas y selló municipa dé"

( una peseta y ajustadas ál modeíp que a 
continuación .sjé.hisértá, se-presentarán en, 
la* Secretaría del Ayuntamiento durante el 
plazo’de veinte días.hábiles, contados des
de el * siguiente, al de la pub icaeión de 
este qnunció en el BOLETIN O FIC IA L 
DE L ESTA DO, acompañadas, por sepa
rado', del resguardo qúe.acredite la cons
titución del depósito provisional de 10.590 
pesetas én la Caja Municipal q-^n la Ge- 
ñera de Depósitos-, en .metálico o .efectos 
púb icos, entre ellos las Cédtjjás de Cré-,

 dito Local.
 t ; La subasta se celebrará a kas doce -h°ras 
déí siguiente día';hábil raLdé terminación 
del plazo concedido para ’a presen tacióp 
de proposiciones, en el^lalón de actos de 
ja 'C asa  Coñsistoral, bajo lá presidencia 
del Alcalde o dél "Teniente en quien dé- 
egue, con asistencia de. otro Concejal de

signado; por' la Corporación, y será auto
rizada por Notario. •

El rematante prestará fianza defini
tiva de 21.180 pesetas.

La¿ obras serán ejecutadas en el plazo 
de ¡os. seis meses siguientes al día en que 
seaf nót ficada la adjudicación delinitiva. 

 El contratista percibirá el importe del 
remáte, mediante certificaciones mensua es 
de obra ejecutada, librada por él Director 

 de las mismas.
Ef bastanteo de poderes se realizará por 

 cualquiera de lo s  Letrados con ejercicio . 
en la ciudad. 
• El espediente se hallará expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los días há
biles,’ durante lias' horas de once a tres.  

Topiélloso, 3 de ‘dicieinbre^e 1947.—EI 
Alcalde tj legible),

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don....... vecino de..., calle de..., núme
ro..., enterado, del proyecto de obras de 
construcción de seis Escuelas en tres (tru- 

p o s  mixtos y de ¡as condiciones faculta-
. tivás y económicasüjadas para la subas

té anunciada en  e l B O L E T IN  O FIC IA L  
D E L  E S T A D O  se compromete a /ejecu-
. tar dfich,as obras, con' estricta sujeción; a
■'.Táff citadas condiciones*,. por la cantidad ; 
d e  p e s e t a s  ( e n  l e t r a ) .

Asimis’mo se cómproriiete a que las re
muneración^ mínimas que perciban* Tos

obreros que háyan de séT empleados en 
laá obras por jornada legal de . trabajo y 
por horas extraordinarias no serán infe
riores a las fijadas por las dispq^'cfones 
vigentes.

• (Fecha/y firma ddl l¿citado¿

: 1.968-0.

A Y U N T A M IE N T O  D E  O R E N S E

Se anuncia súbasta pública para 
construir tás otaras de red., ^e distribuí 
ción de* aguas, dél barrio del Cduto, e 
instalación dtei nueva ’ tubería en la ca
rretera de San Cludio, en las condicio
nes qüe a continuación se extractan: 

Lugar, ¿lia y hora ¡ En la Casa Con** 
historial, ai d*a siguiente hábd a áqUéJ 
en que-se cumplan los veinte igualmen
te hábiles, contados desde el siguiente 
al de inserción de este gnuncios en el 
B OLETIN O FIC IA L d e l  'ESTADO, 
a las-opee horas.

Funcionario que presidirá e l a c to : E l 
señou Alcalde de esta ciudad o Tensen- 
té-dé Alcalde quien delegue.

Tipo dé subasta: 235^27,77 pesetas.
D e p ó s i t o  provisional: 4.704,56 * pesé-, 

tas, a que asciénde el dos por ei^ntq1 
del tipo dt sijbasta. 

Depósito \q fianza definitind : El cua
tro’ por1 ciento en, que definitivamente sé 
adjudiqué.. . .  \ ./ * \

" v. Plazo y lugdr donde han de ¡Presen
tarse los pliegos1 y consultar el e*p¿^ 
diente y , derúás documentos : vEn el N«-» 
gociádo 1 primero; de la Secretaría de es- * 
te Ayuntamiento, todos los días hábi
les díesde inserción del anuncio en el 
BQLETIN OiFIClAL D EL ESTADO, 
y a horas íde oficina, fhasta *las trece» . 
horas dé) día hábil anterior al de la »u-- 

«basta, que/tendrá'lugar en el ^aíón 
actbs dp, ésta Casa Consistorial. V  

Duración del cóntmto: Las obras Co- 
m-enzarán a los ocho días^de otorgado 
o, documento ’ público y se terminarán 
en el. plazo de seis me¡ses,“ condados des
de el día en que cqmuncfcn. '

Bastanteo dé podjere?.: Cualquiera de 
Tos (¿bogados matriculados ¿n esta ciu
dad... 

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ... . . . . . 4, mayor de edad, vecino
de ..................provisto de cédula personal

..........clase............ tarifa........ corriente,
enterado del edictíTpublicado en e» BO
LETIN O FIC IA L  D EL ESTADO dé 
fecha'    /.número y en el dé

* la/ provincia, de f^ha . .r . , .v., .número 
.......... anu neja ndo ‘ la subasta pública
para :íá ejécu^ón: de las obras de red dé 
distribución de aguas d-el barrio del 
Cotito e instalación de nueva tubería 
en la. carretera dé San* Clodio; en la ciiu 
dad de” Oren sé; formula esta proposi
ción por .I9 q ie  se compromete a ejecu
tar las obras en la cantidad de .........
(en. letra) pesetas,* con estricta suje
ción al proyectó y pliego de .eondicip- 
nes> ‘ facültátiyá y económico-adminis
tra ti vas que figuran en el rhisiqo, acdp-

t tando mtegramente T-af! céndicjpnes.
‘. tableé das en )e lanuncif» de subasfa.;

(Fecha y firma del proponerite.) (
. Orense, 6 de diciembre de 1947.-TEI 
Alcald^, Alfredo Serantes jMorais^
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A N U N C IO S 
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
T e r u e l

, E x tra v ia d o  el resgu ard o  de depósito.
11* a n s n i i s i b 1 e , 0 numen * 8.953, de pesetas 
ííioininales 40.500, tn  Amortizahle  4 por 
i 00, emisión ¡ do octubre de -.194 5,' íl 

¡nombre <l‘e 'don M áxim o ¡\inorad ¡Este» 
lian {fallecido) ; si dentro de1, pía ¿o de • 
un mes no se notifica al 'Establecimiento 
reclamación de tercero, ¿e expedirá du- 
pdcado ’ segúñ determinan ios artículos 
4 y 41 del vigente Reglam ento, quedando ¡
,libre el B anco  de loda resp on sab ilid ad .

T eru e l, 12 de d iciem bre de 194 7*— Por 
til Secretario , Alfonso. B ra g c  B rotóns.

p

BANCO HISPANO AMERICANO 

 (Jaca)

Habiendo sufrido extravio  el resguardo 
tran sm isib le de depósito expedido por esta 
fcucursal el 23 de diciem bre de 1958, a  
ja v o r  de don D om iiigo Gim énez G avm  o 
doña Bienvenida Puyo A gu as, de L aru es 
(H uesca), com prensivo de 12 .500 pesetas 
áiom ináies Deuda Perpetua Interior 4 por 
ciento, 1930, en tres pcuios, uno serie B , 
núm ero 44.006, y  dos serie C , núm e- J 
ros 45.655 y 56.

L o  que se hace público dicho extravio  
a  los fines señalados en el artículo 71 de 
los Estatu tos d e ! Banco y a petición de 
los interesados antes de expedir e l corres- ;  
pondiente duplicado,

61,42 u P ’ »

BA N C O  A G R I C O L A  C O M E R C I A L
(En liquidación) .

, Alcalá, num. 54—  Madrid

D e conform idad * con las fa c u lta d e s , 
conf- rid as a los señores L iq u id adores de 
esta  En tidad  en la escritu ra  de puesta 
en liquidación de ia miasma, se convoca 
a  los seiíores accio n istas a la reunión

' <lo la Ju n ta  g e iu ra ! extraord in aria  que 
tendrá lugí^r el día veinte jde lebrero del 
próxim o año mil novecientos cuarenta y 
ocho, a  la s  d n z á fte » la  m añ an a, y en 
*cuyo orden del día figu rarán  los «asun
tos s ig u ie n te s :

Prim ero. L ectu ra  del acta  d e / la  se* 
»ión anterior. / f

Segun do. E xam en  y  aprobación , en | 
.p,u caso , del BM ance correspondiente a l j 
e jerc ic io  social cerrado en 3 1  de diciem -

. b r- de 1947-. . ,  1
T e d e ro . . A probación de t o d a s  la s  

Cuentas de la liquidación, presentada por 
lo? 'L iquidadores, del B alan ce de S itú a - ' ; 
cien cerrado a! oía de la celebración de 
la  Ju n ta  y exam en y ap robación , en sú j 
caso , de la gi stion total llevada a cabo  • 
poi los señores L iq u id ad ores. j

C u arto . A cornar, en su caSo, ia Ex
tinción total de! B anco y cuanto sea 
consecuencia-de d icho acuerdo, d esign an - < 
do  A p od erados para que c o m p a r  zean • 
ante N otario  y otorguen la escritura pú
blica corresp on d en te , ca n te a ?  dv en el 
R e g is tro  M ercan ti’ ia hoja de esta E n 
tid ad .

P a ra  a s is t ir  a  e sta  Ju n tq  deberán de-

nositarse la s  a'cc.ones en ia form a in d i
cada enl& l articulo  17  de los E sta tu to s
so< iales,

M adrid, iS  de «diciembre d e. 1947.— ’L o s  
L iq u id adores cUi B an co  (firm as  ileg i- 
bies),.

6 . 5 9 5 — « P ,

BANCO DE ELDA, S. Á.

Elda (Alicante)

Por acuerdo dol C onsejo  de Adm inis
tración, J e  conform idad con el artículo 24 
de sus Estatu tos, se convoca a Ju n ta  
general extraord in aria  de accionistas j 
para el día 26 de diciem bre del presente ! 

; ario, a  las cinco de la tarde, en prim era 
‘convocatoria, y a las cinco y m edia, en 
"so^/unda convocatoria, en el dom icilio so
cial, calle d d  G eneralísim o, núm ero 28, 
con el siguiente orden del d ía : '

Conversión de las acciones a! portador 
en. acciones nom inativas .v  consiguiente 
m odificación E sta tu taria , en cum pl irriten.
Lo de ío dispuesto en el artículo 5.4 de 
Ta Ley de 3 1  de diciem bre de 1946,

E ld a , 7 0  do diciem bre de 1 9 4 7 . — E l 
Presidente del C oncejo de A d m inistra- i
ción*

• 5.401—1? ; 

SOCIEDAD H ID R O E L E C T R IC A  
ESPAÑOLA 

 Dividendo activo

• Desde el día j . °  de enero próxim o, las { 
O ficinas C en trales y Su cu rsa les de ios 
Bancos de V izcaya, E sp in o , de Crédito  
e„ H ispano A m ericano, pagarán  por cuen
ta de esta  ̂Soci& lad, , v Contra entrega 
del cupón 74, el dividendo activo a cuen
ta de los beneficios del ejercicio 1947, 
de las acciones nóm eros 1 al 783.750.

M adrid, 18 de diciem bre <fe 1947.— S e 
cretaría  G eneraL

Ó .OlO P ,  *
J ___

PRODUCTORA DE METILENA Y  
DERIVADOS S.  A.

Junta general extraordinaria

<v Convocatoria

P o r acu efd o  del C onsejo  de A d m in is
tración de «Productora de M* tilefta y 
D erivad os, S. A », se convoca la Ju n ta  
general extraord in aria  de los señores ac
c io n istas para el d ía 7 de enero de 1948, 
la  cua) se r r unirá ep el loca! social de 
sus o fic in as en B arcelona (Rondfc dé la 
U n iversid ad  núm 14, 2 0 piso i . a puer- 
ta ), a la hora de las diez de la m añ a
na, para  tratar de. resolver sobre pro* 
p osic ió iT de convenio ron acreedores, las 
posib ilidades del actúa! y futuro d esarro , 
lio in d ustria l, económ ico v financiero  de 
la  com pañía, y , en su caso , su d isolu
ción. <

A los e fectos de la constitución de 
esta ju n ta  general extra ord in aria , se 
previene que si no se reuniere su fic ien 
te núm ero d e  accion istas y capital pre
sentí- o ' represen lado, la Ju n ta  6e cele- , 
brará en segunda convocatoria m edia j 
hora después de la qu e está señalada

* para  h  ip» uñera, de acú eid o  cen los pre*
; ceytns- es ta tu í ar:>.-c,

Barcelon a. 10 ov d iciem bre de ¡1947.—. 
Por el C onsejo  do Adm inistración» su 
Presid ente, L  U otlnguez.

4.215-—? /

SAN CARLÓS.  S. A. VASCO ANDA
L U ZA D E ABONOS,  EN LIQUIDA

CION

S e  convoca a ¡os. accio n istas  de esta  
Sociedad a la reunión que se celebrará 
•el próxim o día 27 a las veinte, en Se
rrano, 9, principal, para dar cuénta del 
espado de ia liquidación de esta Socic* 
dar. y ad op tar ’ o* a. u<rdos pertinentes.

I P ara  la asisten cia  habrán de presen- 
: tai*se las acciones que se posean o  res* 

guardo que acredite su depósito en 'B a n . '  
co  o Sociedad ‘*0000103.

M adrid, 17  de «diciembre de 2947, —* 
E l liquidador,

6.604-P.

C OMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS.

 SOCIEDAD ANONIMA

P e  con form idad con. el acuerdo toma
do por el C onsejo  de A dm inistración de. 

.esta' C om pañía, en <u reunión del día 
17  del corriente' se pa g ará , a  partir del

• din 2  dtr enero próxim o, un dividendo 
qe 2,5 por- idos y m edio por cien* 
to ). segundo a g ü e n la  del año 1947, so
b re  las--acciones S^rie A.., núm eros 1 a} 
90.000 y  S erie  B . núm eros 1 al 3oo.qc>o.

E l exp resad o pagó  so efectuará sobre 
i a.-' acciones serie B  con deducción del 
im puesto  de U tilid ad es y Tim bre dé . 

■ N egociación en la form a acostum brada, , 
a los accio n istas  que com o tales figu* 
ren en el L ib rn . R eg istro  de la Compa* 
rtía el d ía 22 de) actual, en cuya fecha 
se interrum pirá La adm isión de transfe-.' 
re n d a s  h asta  el d ía  5 del próxim o mes 
de enero*

Madrid', 18 de d iciem bre d * 1947.— E l 
S e ire ta r io  gen era l, J  M. C o m yn 0 

• 6.599— P. 

LA UNION Y  E L  FENIX  ESPAÑOL
Por 'acuerdo dei C onsejo  de Adm inis

tración, se pone en conocim iento de los 
señores accion istas q m , a partir del día 
30 de d id em b re  a ctual y centra cupórf 
núm ero '*24, será repartido, a  cuenta de 
ios ben eficios corresp on d ien tes al Mer* 
cieio 1947, un dividendo de pesetas trein* 
ta y  cinco por a .v ió n , libre de im puestos.

E P re fe r id p  pago  sr verificará  por el 
B anco .«Español-d r C réd ito , en la Central 
de M adrid, A lcalá, núm . 14 y sus Su^ur- 

. sales.
M adrid, 18  de d iciem bre de 1947.— El 

Secretario  generaq C eferin o  C abrero. 
6.5# - P «
    , , ' —

SOCIEDAD ANONIMA DE LA IN
DUSTRIA ,  PROPAGANDA Y  CINE

MATOGRAFIA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del C onsejo  de Adminis* 
tración de la Suciedad Anónim a de la In
d u stria , P ro p agan d a y Cinem afografía^ 
se convoca a ju n ta  general extraordina* 
ria , que h^ de ce.ebrai se en M adrid, calle 

! de C a rre ta s , 12 , p lan ta  D , número 2, 
día 8 de enero de r ^ S ,  a jU i cuadro
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m e d i a  d e  l a  t a r d e  a l  o b j e t o  d e  r e s o l v e r  
£0tV© eé A g ü í ta t e   ̂ |

O R D E N  D E L  D I A j
T *  ¡informe que- présenla  d  C o n s e jo '  j 

rde Adm  i ni.sí rae» ó • sobre la actual sb un - i 
c ¡ 0 ti soeia) v : finand« r a 'd e  ¡a Km presa y  ' 
proyectos ds* ■ eorgam /rc ión  y ampliación 
de las aetiv ldade* sociales en ei futuro, 

2 .a I.nfcrnu- do» C o n se jo  y deliberación 
d e  la j u n t a  sob-e [a gestión y actos rea .
•Í izad os  en uso <> bis fa cu ltades  que  le 
concede al C o n se jo  el 'articulo s í , apar-  i
la d o  g) de los E s ta tu to s .  i

3 ,0 Propuesta  de re form a de los art ícu ,  
vos i ,  2 n -4, ;5«  77-> t e ,  32 y 33 de ’:
ios  'Es tatutos  Socia les ,  como' eonsecuen- ' 
c ía  de [a reorgan ización  que se cita en eT , 
a rt icu lo  prim ero d<* esta convocator ia  y  
de. Decreto Lev  de ; d e  noviem bre 
■5047 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A *  
D O  núm. ’ 3 1 5>-
, L o s  accionistas que  deseen concurrir  «a 
«esta J u n ta  ge n e ra  ext!  .-.ordinaria a c re d v  
tai ¿r. su derecho' proveyéndose,  de la o po sv  
l u n a  ta r je ta  do ,*.:TsU-n< i a qu.- les será 
f a a ' í t a d a  en lo S fm n - isd a  de ia * Socie*  
«dad, Garre»a>, a.;, p l a n t o - D ? núm ero  s v ! 
tod os  ios d ías  laborab les ,  de nueve a  
trece y de dieciséis a veinte horas, previa 
e n tre g a  de los resguardos  de las acciones 
o del resguardo  bancario  de su depósito, j 
en la c a ja  social. j

i-,;; .-aso T? 3*o poder celebrar  e.-rfa j 
j u n t a  • in e v g j  < xrrao; d iñaría  e:i prime** ! 
r a  convocatoria^, se anuncia  por el pre
sente, y  con a r re g lo  a! artículo  20 de 
Ids E sta tu to s  Sociales ,  la celebración de 
ia J u n t a  en seg u n d a  con vo cato r ia ,  en el 
dom ic il io  y hora e x p resad os ,  el d ía  xó 
del m ism o  m es.

M adrid ,  *15 de dic iem bre  de JQ4 7 — E l  
Secretario"  de la  Soc ied ad ,  j .  Fe no iL  

6 .60 1— P.■______________r_____________

JU N T A  SINDICAL DE LA BOLSA  
O FICIAL DE C O M E R C IO  ,

D E  R O L L O N A

A a unció

Con- arreg lo  a lo prevenido en los ar« 
fículos  98 y 946 del C ó d ig o  d- C o m e rc io  
v  67 del R e g la m e n to  genera l de Bolsas ,  
se ha¿*e público, a ios' e fectos do la 
devolución de la fianza, que ha sido b a 
ja  por fa llecim iento,  en este  C o leg io  de 
A g e n te s  de C a m b io  y B o lsa ,  don, F e d e 
r ico  Ferrer  D o m t n e d i  (q. p. d .) -  

Segúft  ías c itada? d isp o sic io ne s ,  se 
seña a el iplazo. de seis m eses  para  que 
pued an  h acerse  ante  los T r ib u n a le s  las 
rec lam ac ion es  q u e  procedan en contra  
d r  dicha fianza. Transcurr ido  este pía- 
r.o  sin ja u e  ia fianza e x p r e s a d a 'h a y a  s i
d o  i n w v e n i d a  e n ' f o r m a ,  la J u n t a  S i n 
dical acord ará  la devolución de ia mis» 
una a quien e n *d fre c h p  corresponda.

B o lsa  Oficial, de C om ercio  de Barco- 
T o n a ,  9 d-r d ic iem bre  de 1947.— El S ín 
dico-Presid ente , ’ iFlorenVio -Bprrell V a l l s .v  
ÍE1 Sec re tar io ,  (Fernando QLsperí M a u r y c 

6 .5 14 — p . .  *

JU N T A  SIND ICAL D E L  I I U S T R E  
C O L E G I O  D E A G E N T E S  D E  CAM- 

BIO Y BO LSA D E M ADRID

Admisión de valores a* la cotización

Esta J u n ta  Sindical, en usó de las fa~ 
cultades que le confieren el Código de 

^Coptercio y losA Reglam entos general de
«•

B o ls as o inerior de l a  da Madrid, ha
acordado 

Q ue se adm itan a ia contratación pú- 
bFso bursátil e incluyan en ia cotiza
ción oficial de esta Bolsa  de Comercio. 
40.000 acciones ord inarias  nom inativas,  j 

de 500 pesetas  nominales  cada una. con es i 
?o por ioo desembolsado, números 37.80? ¡ 
a) 77.800 inclusive,  que han sido emití» j 

das  y puestas en circulación por d  C o n 
sorcio Agrícola  Industrial T ext i l  Arago
nés, ' S.  A. (C. A. L Tu A. S.  A.).

L o  que- se pone en conocimiento d e1 
público err genera!  a  los efectos, opor
tunos.

Madrid, 59 de noviem bre de 1947.—  
E i  Secretario, Je sú s  Rodríguez y G a rc ía  
Sa l mimes.— Visto  bueno, el Sínáico-Prft*. 
sédente, Ed ua rd o  de A g u i la r0

E L E C T R O D O ,  SOC IED AD  A N O
NIMA» 

Amortización de Obligaciones

E l  sorteo de las obligaciones de esta  
Sociedad que corresponde am ortizar  en* 
el. a ñ o v actual,  tendrá lugar  en e! dom i
cilio social, Alca lá ,  núm. 4 1 ,  M adrid,  €]■ 
día 29 del mes corriente, a  las once ho«. 
ras, ante oí Notario  de esta capital don 
Jo sé  L u is  Diez Pastor , .

M adrid ,  17 de diciembre de 1947.— ES 
; Secretario  del C onse jo  de  AdminisU-a»
1 eión, E< Delgado,

6.585—P, ‘ ‘ .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M ADRID

Cédula de notif i c a c i ó n

(En es te  Ju z g a d o  de  P r im e r a  Instan-» 
c ia  núnit-ro n} se tram itan  autos  de 
ju icio  d e C a r a t  vo de menor c u a n t ía  pro
m ovidos  por el Pro cu rad o r  den  Aitón* 
só So to  M usiera ,  en nom bre de doña 
M ar ía  I ru re ta g o ye n a  L anz ,  V izcondesa  
d é  C a s a  A gu í  a r 9 contra  don E u seb io  
C a j a  M artínez y,  en su c a so ,  herede^* 
ro s  o  suc* sores,  S o c i e d a d  A n ó nim a 
« C o m p a ñ ía  E sp a ñ o la  de T h en ard ita»  o» 
en su casó ,  sus l iqu idad ores  o derecho- 
hab ientes  y don H ilar ión  S a o z  y R e ;g  
v ,  en su c a so ,/ - su s  d trech o h ab ien tes ,  
sobre  d ec la rac ión  de propiedad , **n los 
cua les  se ha d ic tad o  la sentenc ia  que 
contiene el encabezam iento  y  p a r t e 'di$«. 
¡positiva de ’ s igu iente  te n o r :

« S e n te n c ia .— E n  la v ida d e  M ad rid  Ó 
veinte  de octubre d e  mil novecientos 
c u a re n ta  y  s ie te .— E l señor don D io n i
sio  'Fernández G au>i,  M a g is t ra d o ,  ~Juez 
de  P r im e ra  Instan c ia  num ero  diecinue
ve de  la m ism a ,  habiendo v isto  los pre
sentes autos de j u :cio declarat ivo  de me
nor cuantía  seguidos entre partes, de Ja  
una, y com o demandante/- la  E x c m a .  seño
ra  doña M ar ía  I ru re ta g o y e n a  Lanz ,  Viz~ 

, condesa de C a s a  A gu ilar ,  «mayor de edad,
: v iuda y de esta  vecindad, representada  

por e! P rocu rador  don A l fo n so  S o to  
M u s ie ra  y d ir ig id a  por ei L e tra d o  do«, 
R a m ó n  G arrido, y  de ia otra, com o

m a n da d o s,  don E u se b io  C a j a  M a r t in e z 
y ,  en su caso ,  ¿.us herederos o suceso-, 
re:-, la Sociedad A nónim a «C o m próo -  
E sp a ñ o la  de Thenará itaw  o-, en su c&®.. 
so,  sus  l iquidadores  o deiecholu-bien* 
ie¿ y don H ilar ión  Sa in z  y R v ig  y ,  ert 
su. caso ,  .sus^h< rederes  o derec.hohabien« 
tes, todos en ignovadu paradero  y  de*- 
c larados  en rvbeldia, sobre dec larac ión  
de  propiedad, y ....

F a l l o : Q ue es t im an d o  procede ia de«* 
m a n d a  form u lad a  por la E x c m a .  soñor&

• doña Man'a I ru re ta g o ye n a  Lanz,, V iz
condesa  de  -Casa A g u i la r ,  debo d e c ía - '  
rae y declaro  que pt-rr*necen a  la mis^ 
nía i a leg it im a propiedad, dom inio  y peu 
sesiór-, de ¿as tnlna» de sa i  g e m a  y s o  

’ sa l la m a d a s  «Vrirgen dti  Casiella io j  y  
«Sa? C la u d io s ,  que con iodo detMle so 
describen «en d  p r im er  r e su b a n d o  do 
es ta  reso lu c ió n ,  por h aber las  ad qu ir id o  
&u c a u sa n te  don F lo re s tá n  A g u i la r  y .  
R o d r íg u ez  po r  prescr ipc ión  ex írao rd in a^  
r ía ,  o sea por la po>esión no interrunn»

i  pida de aq ué l las  durante  m ás  de tre inta  
añ os ,  y, su consecuencia , ,  se decUu. 
raQ e x t in g u id a s  la¿ inscj*ipciones segu-n. 
•da y tercera de una y  otra  m ina  obrar»', 
te s -e n '  el R e g is t r o  de la Propiedad  de 
O cañ a ,  en e ; tomo, libro, finca y fo-, 
líos indicados en dicho  resu ltando, y en

• virtud 'de tales d ec larac iones ,  condeno 
a. ios d e m a n d a d o s  don E u s t b i o  C a j a  
M artínez, y,  en su c a so ,  su s  herederos 
o sucesores ,  Soc ied ad  A n ó n im a  «C om -

.« -pañia Española ' de Thenardita>P o, en ' s a 
c a s e ,  sus  l iquidadores o dertehohabi* !!- .  
tes y don H ilar ión  S a u z  y  R e ig  y, en 
si^kCaso, sus  herederos o  derechohabien-  
tes a e s ta r  y p a sar  por las (precedentes 
declarac iones ,  y a s im ism o  a»! d e m a n d a -  
do -don lEusebio ‘ C a j a  M artínez o su s  
d rech-ohabier.tes, a  formalizar, a  f avor  
de U  referida dem andante ,  com o única- 
y universal hefedera  del E x c m o ;  S r .  d e n  
iFIort-stán A g u i la r ,  e scr itu ra  de compra-, 
v e n ia  do lás dos  m iñas  a-uúid.as, rQtro» 
trayend o  los e L é t o s  db d í 'h a  com p ra 
venta  al año mil novecientos uno, y  

'aperc ib iéndoles  que, de no  verificarlo,
' se o to rg a rá  por el que  p rovee  en re~ 

presentación de los m i s m o s ;  y una vez 
| firmt esta- sentencia ,  d ir í ja se  exhorto  
r oon los insertos necesarios  al señor Ju e z  

de T r ím e ra  Irkstanci'a de O ca ^ a ,  por vi 
j .q\u . a  su vez,  se librará el corre^pon- 
S diente m an dam iento  al señor Registra.»
¡ dor de la Propiedad d e  su part ido, a  

fin d f que se inscriba e«n dicho R e g is tro ,  
a  fa vor  de ía dem andante  c itad a ,  el 
dominio  de las dos repet id as  m inas,  h a
c iéndose constar  a tai. fin en los libros'  
de tal R e g is tro  ia extinción de las ins- 

; cri pe iones. anteriormt<nte in d ic a d a s ;  to- 
! do ello sin hacer es.pec:al declaración)
! ep cuanto  a  cos ta s ,  

j ‘ A s ;  por es ta  mi sentencia , qué por  
i la  ntíbeldia de los dem andados, se notifL  
! c a rá  en la fo rm a qu^ dete'rm n¿i el a r -  
I tículo se tec ifn tos  sesenta  y. nueve do 

' ¡ • l a  L e y  de E n ju ic ia m ien to  .Civil si den- 
| tro de «tercero, día no se solicitare su 

notif icación personal,  d e finit ivam enta
• ju zg an d o ,  lo pronuncio, m a n d o -y  finnü ,
! D ion isio  Fernández.))  (R ubricado .)
¡ Publicación. — L a  anterior  sentencia  
| ha sido d a d a ,  leída y .publicada por e l  

señor don D ionisio  Fernánd ez  G a u s i ,  
M a g is t ra d o ,  Ju e z  de Pr im era  In s ta n c ia  
núm ero  d iec inueve de los de esta capi
tal, ha l lándose celebrando audiencia  p ú 
blica en la  de su Ju z g a d o  en el m ism ó
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día de su fecha.— M adrid, veinte de oc
tubre de rni 1 novecientos cuarenta y 
siete, doy fe.—Ante mí, Manuel Torres.» 
(R ubricado.) 7 . t.

V para qu^ sirva-d e ' cédula- de notifi
cación a los dem andados rebeldes y su 

•in serrón  en el 'B O L E T IN  O F IC IA L  
D lLL  E S T A D O  y en el de' esta pro-, 
v in ria  y su fijación en el sitio público 
de costum bre, extiendo. la presente, con 
¿•I visto bueno de. señor Juez, en M a
drid a veinte dé octubre de mil nove
cientos cuar-nta y siete .— El S tc re tp ro  
(L eg ib le).— V .° B .°, el Juez de Prim era 
Instancia (ilegib le), /

A; J .

M A D RID

Cédula de citación 
E n  virtud de providencia dictada con 

esta fecha por ©1 señor Juez de Prim era 
•Instancia número dos de esta capital, en 
los autos seguidos a instancia de doña 
M aría Viejo M árlasca, representada • por, 
ol Procurador don AquÚes (Jllrich y 
Fath , contra don Gonzalo Becerro y An- 
íolín de Bengoa, sobre depósito, se ha 
acordado señalar para que sé lleve a 
efecto la ratificación y, en su caso, cons
titución del depósito ,de doña M ap a V.e- 

. 'jo M arlasca y dem ás diligencias* proce
dentes el día treinta de los corrientes, a 
las once horas, en el local de esté Juz
gado, y citar al demandado don Gonzalo 
Becerro y Antolí-n de Bengoa, por me-, 
dio, de cédula fijada en el sitio públ co de 
costum bre de este Juzgado e in se r ta d o  
el «Boletín Oficial» de esta provincia, y 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L / E S T A 
D O , con el apercibimiento de que sin 
m ás citación se realizarán dichas dili
gencias, aunque no concurra.

Y  para que sirv,a de'cédula de citación 
tn  form a, con el apt-rcibimieqto expresa-, 
do, a don Gonzalo Becerro Antolín de 
Bengoa, expido el presente, * con- el visto 
bueno del- señor ,-Jutz, para su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en M adrid a trece de di iem- 

. bre de smil novecientos cuarenta y sitte. 
E l Secretario, Antonio Yáñez. — Visto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia (ile
gible). ' > * *•

6.513—A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las d^más reo 
ponsaPilldades legales dé no- presentarse 
los procesados que * a continuación te 
expresan, en el plazo que se lee fija a 
contar devsde ei 'día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña
la se les cita llama. y emplaza, encár 
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca, captura y conducción dé 
aquéllos, poniéndolos a disposición cL- 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a los 
artículos correspondientes da la ]Ley de 
¿ajuiciamiento Civil .

Juzgados Civiles

3*9°9  ' .
M A C H A D O  M E S A , M anuel; d e  fcrein.. 

ta y tres-añ os, soltero, auxiliar de con
tabilidad y vecino de L a  O rotava, donde 
últim am ente resid ía ; comparec erá  en el 
té rm in o . d é  diez d ías  ante el Juzgad o 
de In stru cción 'd e L a  O rotava para inu 

g rasar en prisión acordada en. sum ario 
S 6. de 1946, por d eíraudacióa de fluido 
e léctrico .

' i - ú *  ■

3 :9 1 0 .

G U E R R E R O  A N E A S , M anuel (a) 
v T o cin o ; de veintiocho años, hijo de An

tonio y de D olor s, natura de Almufiéva? 
y vecino * de Motril, cuyo actual parade
ro se desconoce; com parecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgad o de 
Instrucción de Motril para constituirse 
en pris/ón y responder a los cargos que 
le resultan en el sum ario 134-35 .por ho
m icidio, tenencia de arm as y atentado.

S A N C H E Z  H O R M IG O , M anuel; de 
cuarenta y cuatro años, soltero, vende
dor,, hijo de Francisco y de Ana, natural' 
de Benaoián (Ronda) y vecino que íué cíe. 
M otril, desconociéndose, su actual p ara
dero ; com parecerá dentro, del término de 
diez d ías an.t© el Juzgad o de Instrucc ón 
de Motril para co n stitu irse . en prisión 
según cau ^i que se sigue con el núme
ro 212  de 1943 por escárd alo  publicó.

R IV A S  R O D R IG U E Z , Antonio (a) 
E l  L is o ; de treinta y un años, h ijo 'd e  
Jerónim o y de E lis a , minero, natural y 
vecino de Vélez Renaudalla, tn calle Es
tanco, cuyo actual paradero se descono
c e ; com parecerá en el término de dice 
d ías .ante e( Juzgádb (Je Instrucción de 
Motril para constituirse-en prisión y res
ponder a ios cargos que le resultan tn 
el sum ario 162 de 1946 por homicidio 
frustrado.

C A M P O S F E R N A N D E Z  (a) El h ijo  
de la M ora, M iguel Jo s é ;  de veintitrés 
años, hijo de Manuel y de Carm en, natu
ral y vecino de M otril, cuyó dom icilio 
lo*, tuvo en la calle Seranillo , descono
ciéndose su • actual parad ero ; com pare
cerá en el término dé ' diez día* ante 
el Juzgad o  de Instrucción de dicha ciu 
dad para con ^titurseen  prisión para res
ponder a íos cargos que le resultan en 
©1 sum ario 33 de 1946, sobi^ hurto.

F E R N A N D E Z  S A N T IA G O , C a rm e n ; 
de treinta y nueve años, h ija  de Ju an  
y-de María,* natural de *NT í jar (Almería) y 
vecina que fué de. M o tril; com parecerá 
en el término de diez d ías ante el Ju z 
gado dé instrucción de dicha ciudad pa¿ 
ra const tuirse en prisión y . responder 
a los cargos que le resultan en el su
m ario i i  de 1944, por robo.

L O P E Z  E S T E V E Z , C ristó b a l; de 
treinta y cuatro ^ños, casado, Hijo de An
tonio y de N atividad, obrero, natural de 
Rute (Córdoba y vecino de Lanjarón (Gra
nada), cuyo actual paradero se desco
n o ce ; com’paracerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgad o  de Instrucción 
de Motril pará constituirse en prisión y 
responder a los cargos que le resultan 
en ©l 'su m ario  138 de 194b, por hurto.

F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z , J u a n ; 
de treinta y cuatro años, soltero, h jo de 
Francisco y de M aría, leñador^ natural y 
vecino de Motril, cop domicilio última
mente en Barranco de .las M onjas y cuyo 
actual paradero se desconoce; com pare
cerá ert el término, de diez días ante eV 
Juzgad o d é  Instrucción de dicha ciudad 
a responder de los cargo s que le resul
tan en el sum ario 14 de 1947, por rapto.

P E D R O S A  JIM E N E Z  (a) el Moreno, 
A n to n io ; de treinta y tr£s años, del cam -j 
po, hijo de Antonio y dé Carmen^ natu ral' 
y vecino vde M álagú, co i domicilio en pla
zuela San ta  M aría y c u y o . actual' para-' 
dero se desconoce; com parecerá é«v el 
ttrminq de diez días ante el Juzgado de

Instrucción de Motril y constituirse en 
prisión para respor** de los cargos qyo 
le resultan en ©1 sum ario 56 bis de 1946, 
sobre robo.

ES HE V E Z  G A L L E G O ^  (a^ Pilarines,. 
Jo s é ;  de ve nticimco años, hijo de Jo sé  
y de Custodia, natural de Lu jar y ¿h iv o  
actual paradero se desconoce ; comparece- 
rá ©n el término de diez días ante e! 
Juzgad o  de Instrucción de Motril para 
constituirse en prisión v re s p o n d e r  a dos 
cargos que le resultan en e! su m ario "42 
de 194';, por robo.

10 .8 16  bis.

EDICTOS 
Juzgados Civiles

. 3-Orí
Don G regorio  M ait.nez G arcía , Juez do

Instrucción accidental de la villa de
* Va id erro tres  y s.u partido^

H ago sab er: Oue en est,v Juzgad o 
s© instruye sumario* con ¿ 1 . numero tre- 
ce de mil novecientos cuarenta y • Jéis, 
por róbe de ochocienta> • ochenta y una 
pesetas y varias a lh a jas . en el que se 
ha acordado s f cite de compai econcia, 
po» medio del presente, an¡e, ¿ste Juz-r 
gado, a un tal llamado V ícente , Pedroia 
Griño de veintiún años, soltero, natu
ral de b a ’ roiuna, e hijo natural de l'e^ 
risa  Pedro’a Griño, el* cual estuvo do
m iciliado. desdé el primero de. junio 
hasta mochados de agosto de mil nove

cien tos cuan nta y seis, en !a villa do 
C retas (Teruel) y en la ma^ia deno-, 
mir.ctda «Yilh Angel», de dicho térm ino 
m u n i'ip a l, com parecencfa qut deberá 
realizar en ©1 térm in0 de diez días, a  
partir* de la publicación d *T 'p resen te  
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S P A D O , bajo apercibim iento de que 
si no lo verifico so convertirá en orden 
d© detención.

Dado en Valderrobres a seis de sep
tiem bre de mil novecientos cuarenta y  
s iá ^ . — El Ju e z , G regorio  M artínez.—, 
El Secretan* interino., Gonzalo O stolá.

• .7- 371-

Don L u is  Gónzález-Quevedo . M opfort,
Juez de Instrucción de esta ciudad y  

' su paftido.
Por el presente, ¡ ruego y encargo a 

todas las autoridades y Agentes ?de la 
Policía * judicial, procedan a ' l a '  busca y 
rescate, de la? dos caballería.' .¿que al 
fina) se detallan y que fueron robadas 
al vecino de Lom as Je sú s  C a lv o . B lan- 
cd, en la v noche del 5 al 6 del corriente, 
mes y año en el pueblo, de Lom as. vy 
caso de ser habidas sean puestas a dis
posición d e este Juzgad o, en unióñ dé 
l-a persona o personas em jouvo poder 
fueren h a lad as, si no acreditan en for- 
ma su legítim a adquisición.

Señas de las cabalarías

U n m acho .de-.once años, pelo cas
taño, ele talla cinco dedos, calzado de 
las cuatro extrem idades y rozado del 
cuello.

O tro m acho de unos doce años, pelo 
rieg^o, ¿ tres dedos sobre la m arca, cal-, 
zadp de Tas cuatro extrem idades, roza
do en elv ¡cuello con diente picón.

Carrión de los Condes, 16 /de Octubre 
de «947.— El Juez, Lu is G on záW -O u e- 
vedo.—E) Secretario  judicial (ilegible)*

' 9- 156.;


